
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00276-00 
 

Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente digital, la 

información allegada por parte de la Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de 

Medellín, quien manifestó que atendiendo lo ordenado por el Juzgado en 

Sentencia del 11 de octubre de 2021, se dispuso atención psicológica con la 

progenitora SANDRA MILENA ESCOBAR BAYONA, así mismo, en lo que tenía 

que ver con la inclusión en programas que propicien oportunidades laborales, 

dicha petición fue trasladada a la Secretaría de Desarrollo Económico, 

dependencia que, por su competencia y misionalidad cuentan con dichos 

beneficios. 
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